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Adolfo estaba acostumbrado a vivir holgadamente, había estudiado en el exterior para ser un gran piloto, por lo que, aunque ya no lo hacía últimamente, viajaba por el mundo con frecuencia. Él, misterioso como era, amante de las corbatas y de las series de televisión del canal FOX, salía poco de casa y pasaba sus días pegado frente al televisor. Tenía, sin embargo, ratos libres, que dedicaba a sus amigos jugando al fútbol en las canchas que estaban cerca a la prendería de su familia. Allí, como su héroe Jack Bauer, que tanto admiraba, desplegaba toda su agilidad y “poderes” con el balón y entre el sudor y la incomodidad de la camiseta de su equipo preferido, su tendencia a la desnudez se incrementaba. Los vecinos, entonces, se habían acostumbrado a verlo salir con el pecho descubierto, en pantaloneta y tenis, deambulando por el barrio.

Cuando su familia pensó que el pequeño piloto se estaba convirtiendo en un perfecto holgazán, lo pusieron a estudiar derecho (lo que resultaba muy conveniente, considerando su aspiración de administrar el nuevo aeropuerto que se construía en la ciudad). Antes de ello, por supuesto, y para que pudiera respirar antes de adentrarse en el mundo de los libros, se tomó unas vacaciones en aquel país que tanto le gustaba. Venezuela no parecía ser lugar para Adolfito, porque el cable no tenía su canal favorito y no había muchos aficionados al fútbol, así que nuestro protagonista comenzó extrañamente a utilizar su tiempo en otras cosas.

Mientras se debatía en cómo sería su futuro (ahora que iba a ser padre), empezó a vagar por las calles con su ropa de deportista, que era en términos generales, (debido a su desorden con el dinero), junto a su revólver, su único patrimonio. 

Aquella mañana el sol caía inclemente sobre la ciudad y devoraba todo cuanto había en la calle; sólo se estaba a salvo en las casas y vehículos con aire acondicionado; de resto, el calor era infernal y nuestro Adolfo, tan volátil y etéreo como era, decidió comprarse un refresco para calmar su sed, pero ésta antes se incrementó cuando no sólo se tomó uno sino tres y cuatro y cinco refrescos.

En el “Parque del Libertador”, decidió quitarse la camiseta de su equipo, como normalmente lo hacía cerca a su casa en Colombia, y orinar, como era de costumbre, junto al árbol más cercano; pero su sorpresa fue mayúscula cuando en lugar de descargar todo el líquido que había en su cuerpo y tratar de que su piel respirara un poco, fue arrestado por la policía que custodiaba el lugar.

En aquel país, orinar y andar sin camisa públicamente, era una falta, así que esa noche, nuestro “héroe” tuvo que dormir en una celda.

___________________

La historia de Adolfo, aunque ficticia, frecuentemente se repite, aunque en distintos escenarios y con otros actores, muchas veces, con consecuencias mayores y a partir de actos, incluso, más veniales; y nos sirve en esta oportunidad para desembocar en el tema de este trabajo, en el que necesariamente se tuvo que crear un espacio imaginario, para aplicar la figura de la conciliación en derecho consagrada en la Ley 640 de 2001.

Preocupante y angustioso surge el tema de entre muchos, porque estando establecido tal fenómeno jurídico en nuestra legislación de manera clara y específica, ¿qué más podría decirse?, ¿cómo construir un espacio imaginario para la aplicación de la figura cuando la Ley ya ha dispuesto lo necesario, cuando el legislador ya ha apreciado todas las variables?

Por fortuna, algunas personas inquietas, que pocas veces sabemos mucho de nada, nos atrevemos a plantear cuestiones un poco salidas de contexto, por lo que la ignorancia así entendida, no resulta ser un despropósito (se dice por ahí que la ignorancia es atrevida), sino una ventaja en la búsqueda de un conocimiento que podría estar más allá del alcance de cualquiera que se dedicara, con ahínco, a estudiar con esmero y visión futurista.

El tema tiene entonces un trasfondo: la conciliación en derecho está completamente adecuada en la Ley 640 de 2001 y es ese el marco por el que deben guiarse los operadores jurídicos al momento de colocarla en marcha. Como sucede normalmente con las leyes que se expiden en Colombia, estas terminan, a pesar de tener la característica de ser impersonales, abstractas y generales, en manos de unos pocos: los que manejan el derecho; sin embargo, el derecho nos debe interesar a todos, porque a todos nos concierne, y la idea es que el tema de la conciliación sea ampliamente conocido y aplicado.

Pero esa aplicación, y en búsqueda del tema, no puede quedarse dentro de las líneas que dividen los países, sino que tiene que trascender, justamente en una época en que existe una globalización creciente y en que el ser humano se ha vuelto más universal.

Así que la idea aquí planteada consiste en la creación de un Estatuto Internacional de la Conciliación en Derecho(a la manera de la concebida en Colombia en la Ley 640 de 2001, y por decir, de alguna manera, un nombre), que sirva como guía de aplicación o primer intento de solución a un conflicto que podría suscitarse cuando un extranjero infrinja de cualquier forma unas normas del país en el que se encuentra, y que en el suyo son perfectamente ajustadas a derecho, sin llegar obviamente al extremo de la comisión de un delito, que ameritaría otro tipo de sanción.

No se trata de desconocer la autonomía de cada país, sino de entender que hay un marco general en el que deben desenvolverse los Estados, teniendo en cuenta además que las Constituciones Nacionales se han concebido, en la modernidad, como cartas abiertas de derechos en las que ellas, empero ser la norma superior (Norma de Normas, como en nuestro país según el artículo 4 Constitucional), están supeditadas a mandatos internacionales, que se permiten a partir de la consagración de remisiones a otros estatutos internacionales de protección de derechos, y en general, al bloque de constitucionalidad.

Para capitalizar la idea basta decir que en el mundo hay ciertos principios que se respetan, y que ellos, precisamente, son los que deberían estar incluidos en ese “Catálogo de Conciliación Internacional”, como premisas fundamentales a tener en cuenta al momento de resolver cualquier conflicto que se presente entre personas que pertenezcan a distintos países y que sean susceptibles de transigir.

El catálogo, en nuestro sentir, debería incluir principios como: Vida; Dignidad humana; Libertad (Libre desarrollo de la personalidad, de culto de conciencia…); Igualdad; Intimidad; Debido Proceso….

La aplicación de la idea consistiría justamente en la creación del Catálogo para que sirva en el momento en que llegue a presentarse cualquier conflicto, antes de acudir a otros medios jurídicos más extremos. Recuérdese por ejemplo, que el derecho penal en el mundo se ha concebido como la ultima ratio, y que en esas condiciones, él sería la última instancia a la que se debería acudir en caso de presentarse cualquier controversia.

La gran dificultad que desde nuestra particular perspectiva podría presentarse, sería definir cómo realizar la ponderación entre los dos sistemas jurídicos en conflicto para determinar cual tendría mayor prevalencia, ya que deberá tenerse en cuenta que cada Nación se ha constituido de distinta manera y que así como existen Estados Sociales de Derecho como Colombia, también hay estados organizados en forma de Parlamentarismo, Comunistas, Republicanos…. con ideas contrarias a las de libertad y debido proceso.

La autoridad compétete para dirimir la controversia, podría ser el segundo de los cuestionamientos que se presenten, pero éste podría ser fácilmente superado con el establecimiento de una autoridad particular que deleguen los Estados o que se establezca dentro del mismo Catálogo, ya que habrá de suponerse la problemática de poder que supondrá el manejo del conflicto, establecido dentro de las claras políticas de gobierno y de poder legalmente constituido.

De todas maneras, el campo queda abierto para una discusión que podría ser fructífera en la medida en que tenemos que ir allanando el camino para que las sociedades se estructuren sobre sistemas universales y sobre normas que contemplen al “hombre” como ser humano cambiante, divergente y plural, que no sólo tiene trascendencia dentro de su órbita interna de territorio, sino que debe estar preparado para superar toda línea que le marque una frontera de diferencia con otro.

